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Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
t an los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 60 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricios. 

Números sueltos 25 céntimot tic peseta* 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE_OFICIAL 

(Gaceta del dio VI de Agosto.) 

PRSSIUENCIA DEL CONSEJO 116 UINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

A fin de constituir la Comisión 
provincial encargada de practicar 
una información sobre el estado y 
necesidades de la clase obrera tanto 
agrícola como industrial, y de estu
diar todas las cuestiones que direc
tamente interesan i. su mejora ó 
bienestar y que afectan á las rela
ciones entre el capital y el trabajo, 
según está dispuesto en el Real de
creto de 5 de Diciembre de 1883 y 
disposiciones complementarias, se 
convoca á los propietarios de fincas 
rústicas á una reunión que se cele
brará en este Gobierno y bajo mi 
presidencia el dia 26 del actual á las 
seis de la tarde, á fin de que desig
nen de entre ellos á los dos que han 
de llevar su representación en la 
Comisión referida. 

León 18 de Agosto de 1884. 
E l Oobornador, 

Bellsarlo de la Cárcava. 

A fin de constituir la Comisión 
provincial encargada de practicar 
una información sobre el estado y 
necesidades de la clase obrera tan
to agricola como industrial, y de es
tudiar todas las cuestiones que di
rectamente interesan á su mejora ó 
bienestar y que afectan á las rela
ciones entre el capital y el trabajo, 
según está dispuesto en o! Real de
creto de á de Diciembre de 1883 y 

disposiciones complementarias, se 
convoca á los propietarios de fincas 
urbanas á una reunión que se cele
brará en este Gobierno y bajo mi 
presidencia el dia 27 del actual á 
las seis de la tarde, á fin de que de
signen de entre ellos los dos que 
han de llevar su representación en 
la Comisión referida. 

León 18 de Agosto de 1884.. 
E l Gobernador, 

Bellsario de la Cárcova. 

A fin de constituir la Comisión 
provincial encargada de practicar 
una información sobre el estado y 
necesidades de la clase obrera tanto 
agrícola como industrial, y de estu
diar todas las cuestiones que direc
tamente interesan á su mejora ó 
bienestar y que afectan á las reía- i 
cienes entre el capital y el trabajo, | 
según está dispuesto en el Real de- j 
creto de 5 de Diciembre de 1883 y r 
disposiciones complementarias, se 
convoca á los industriales á una 
reunión que se celebrará en este Go
bierno y bajo mi presidencia el dia 
29 del actual á las seis de la tarde, 
para que nombren ó designen de 
entre ellos cuatro individuos que 
han de llevar su representación en 
la Comisión referida. 

León 18 de Agosto de 1884. 
E l Oobornador, 

Uellgarlo de la Cárcova. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Alfonso Garcia Mo
rales, vecino de esta ciudad, regis
trador de la mina de aluviones au
ríferos nombrada I/aiilúlad, sita en 

término común del pueblo y Ayun
tamiento de Friaranza, y paraje al 
lado del rio Duerna, declarando 
franco y registrable el terredo que 
comprende. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 13 de Agosto de 1884. 
E l Gobernador, 

Belísarlo de la Cárcova. 

OFICINAS DE HACIÉNDA. 

mimmcm 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de Leen. 

Consumos. 

Habiendo vencido el dia 5 del 
corriente el plazo señalado para ve
rificar el pago del primer trimestre 
de Consumos correspondiente al 
actual ejercicio, por la presente he 
acordado apercibir por segunda vez 
á todos los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto para que sin 
dar lugar á que tome medidas coer
citivas Id ingresen durante el pre
sente mes sin falta alguna, pues de 
lo contrario el 1.° de Setiembre pró
ximo, previa orden de la Delegación 
de Hacienda, despachare impres
cindiblemente tnandamicato de 
apremio contra los que resulten mo
rosos en la referida fecha. 

León 16 de Agosto de 1884.— 
P. S., Pedro Fernandez. 

JUZGADOS. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Manuel Fernandez 
Lastra (a) Pachón, residente en 
León, donde no fué habido; para que 

á término de diez dias contados des
de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gacela de Madrid, comparezca en 
la sala de Audiencia de este .Juz
gado, á prestar declaración indaga
toria en causa contra el mismo pen
diente por. robo de un retazo de pa
ño de Pardomonte, tres cobertores 
y otros efectos de D. Ramón Suarez 
Carbajaly José de la Vega, aperci
bido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio i que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Dado en Villafronca del Biérzo y 
Julio 28 de 1884.—Pedro Encinas. 
—De su orden, Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Leandro María Silvan, Director 
y Catedrático del Instituto de 2." 
enseñanza de Ponferrada. 
Hago saber: 1." Que en cum

plimiento de las disposiciones v i 
gentes, queda abierta en este Es
tablecimiento, desde el 1.° al 30 de 
Setiembre, la matrícula ordinaria de 
los estudios generales de la 2." en
señanza para el curso Académico 
de 1884 á 85. 

2. " Los que dejaran trascurrir 
este plazo sin verificar la inscrip
ción, podrán hacerla en todo el mes 
de Octubre, pagando derechos do
bles y no pudiendo exominarse has
ta los extraordinarios de Setiembre. 

3. * Para ingresar en la 2." ense
ñanza es preciso ser aprobado, pre
via solicitud, eu las materias que 
comprende la 1 .* 

4. ° Tanto los exámenes á que se 
refiere el artículo anterior como los 
extraordinarios y grado do Bachi
ller, tendrán lugar en los dias y ho
ras que oportunamente se anuncia-



rán en el cuadro del Estableci
miento. 

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los interesados. 

Ponferrada 16 de Agosto de 1884. 
— E l Director, Leandro Maria Silvan 

D. Juan Villegas y Fuentes, Capi
tán graduado, Teniente del 2.° 
Batallón del Regimiento Infante
ría de la Lealtad núm. 30. 
Habiéndose ausentado do la ciu

dad de San Sebastian donde se ha
llaba de guarnición, el soldado de la 
4.* compañía de didho Batallón y 
Regimiento, Joaquín Garcia Salva
dores, hijo de Leandro y de Josefa, 
natural cié Astorga (León) á quien 
estoy sumariando por el delito do 
primera deserción. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San 
Telmo de San Sebastian, donde de
berá presentarse en el término de 
20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía. 

Irun 2 de Agosto de 1884.—Juan 
Villegas. 
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El Oficial primero de Administra
ción militar, Secretario de la Jun
ta económica de la Fábrica de ar
mas de Oviedo, de la que es Pre
sidente el Sr. Coronel Director de 
la misma. 
Hace saber: Que debiendo prece

derse ú la contratación de 50.000 es-
calabornes plantillados en tablones 
de nogal para cajas de fusil modelo 
1871 con destino á esta Fábrica, por 
el presente se convoca á una pública 
y prim 3ra licitación que tendrá lugar 
el dia 17 de Setiembre próximo ve
nidero á la una en punto de la tarde 
en la sala do Juntas del estableci
miento, ante el Tribunal de subas
ta, formado por la económica del 
mismo y con sujeción al Eeglamen-
to de contratación de 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores vigen

tes y pliegos de condiciones legales 
y facultativas que se hallarán de 
manifiesto en el despacho del Co
misario Interventor todos los dias 
no feriados, de nueve de la mañana 
á dos de la tarde, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales, hasta el en que se celebre 
la subasta. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel del timbre undécimo, 
sin raspaduras ni enmiendas que las 
invaliden; se redactarán con extric-
ta sujeción al modelo inserto á 
continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Tribunal de su
basta dentro do la media hora ante
rior á la señalada para dicho acto, 
pudiendo hacerse por la totalidad 
de los cincuenta mil escalabomes ó 
por lotes de mil, no siendo admisi
bles las que uo reúnan todas estas 
circunstancias, excedan del precio 
limite fijado ó no vayan acompaña
das del talón de resguardo que acre
dite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales 
en las paoviucias la suma en metá
lico ó efectos del Estado equivalen
te al 5 por 100 del importe del ser
vicio calculado por el precio límite, 
que es en número redondos el de 
5.000 pesetas valorándose si el de
pósito se efectúa én dichos efectos 
del Estado, al precio medio do co
tización en Bolsa alcanzado en el 
mes anterior. 

El precio limite que ha de regir 
en la subasta, es el de dos pesetas 
cada escalaborne completo, esto es, 
caña y culata. 

Oviedo 11 de Agosto de 1884.—El 
Oficial 1.° Secretario, Félix Barrio. 
—V.° B . ' — E l Coronel Director, "W. 
Cifuentes. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de según 
cédula personal que exhibe, (repre
sentante de en virtud de poder 
adjunto) enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones para la con
tratación de 50.000 escalabomes 
plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil modelo 1871, con 
destino á la Fábrica de armas de es
ta ciudad, me comprometo, con su
jeción á los pliegos de condici»nes 
citados, á suministrar tantos (en le
tra) lotes de á 1.000 escalabomes 
completos al precio de.... pesetas... 
céntimos (en letra) cada escolaborne 

Y como garantía de su proposi
ción, acompaña talón de depósito 
que justifica haber hecho el del 
cinco por ciento que marca la con
dición 2.' del pliego. 

(Fecha y firma del proponente 
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AJUSTAMIENTOS. SOMBRES B E LOS MONTES. 

Sta. Colomba de Curueño La Vega 
/Cabrito..." 
1 Caiiizal 
\Canales y Valdefomo 

Voldelugueros sPozos y Coronas 
/Valdeinaria 
Valdemaria 

\Ciiema y Abesedo 
iReguerina 

Valdepiélago.. ¡La Llama 
(Reguera y Sollazos 

Valdeteja 'Valdestremero j Somina. 
iFaedillas y Pedrosillas... 
JSanta AüáyelCabo 

Vogaeervera y s á g u e . a s . . . . . . 
ICardallas Corollas 

, \Mata-vieja y Cota 
Vegaqaemada Icanto-Pelaío 
Ardan I Carrascal y Biforcos . 
Cabreros del Rio. . : |E1 Soto , 
amanes de la vega I S » ; ; ' ; ; ; - ; ; ; ; : ; 
Matadeon 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan.. . 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 

íEl Plantío. : 
Monto, Colado y Plantío 
La Cota . . . . 
Carrofraneo. 
Plantío y Fuentes 
El Carrascal y Rosal 
Plantío del Esla 
El Montico 
Huerga 

(Soto y Brabio 
Villaqueiida IPlantío y Carrascal 

(Rebollar 
, _ íHome de Pedra, las Fuentes y Riego 

A^&anzi, Carqueijido. 
(Pórtela 
,Chao deTronesy Maceiriños 
¡Zumbeiro 

Barjas ¡Carballal, Capelosa y Chao do Pico. 
(Peña-Pinga y Cembron 
' Baliñas, Do Moin y Pereyro 
¡Término Calello, Eiro-viejo etc 

Berlanga jDebesina, la Mata y las Vallinas... 
'Término Calello, Llano etc 

Cacabelos |Dehesa de Cornave 
r, „„ \Brazal de Arriba y Abajo. 
Camponaraya jlMoriguiloy Barrancada... 

¡Perdiguero, la Barrera y las Sierras. 
Candín ¡Portillina, Carballinasy otros 

(Cruz, Matona y Gallada 

N&m. 

monte 

391 
392 
393 
394 
395 
396 
397; 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
400 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
433 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 

PERTENENCIA 

DB l o s X l l l l l O S . 

Debesa 
Cerulleda 
Llamazares 
Redilluera 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo.. 
Tolibiade Arriba. . . 
Villaverde la Cuerna 
Mata de la Verbula 
Muntuerto. 
Valdepiélago, 
Valverdo 
Coladilla 
Valle 
Valporquero 
Vegacervera 
La Debesa 
Pulazuelo 
Fresneilin 
Cabreros del Rio . . . . 
Bartmes 
Cimanes de la Vega 
Castrovega.... . . . . 
Villamarco 
Pobladora 
Valencia de D. Juan 
Villabraz 
Villafer. ; . . 
Villamandos 
Palanquines . . . 
Riego del Monte.... 
Villacelama 
Villanuéva 
Villaquejuida 
Arganza 
Cañedo 
Magaz de Arriba. . . 
S. Miguel 
Barjas 
Las Barrosas 
Campo de Liebre... 
Corporales 
Quiniela . 
Berlanga 
Castellanos 
S. M i g u e l . . . . . ^ . . . 
Quilos : 
Camponaraya 
La Válgoma 
Candín 
Espinareda 
Lomeras 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Roble 

Roble 
ídem. 
Haya 
Roble 

Chopo. 

Chopo, 
idem. 

Roble 

Matn. 
cft-

bicoa. 

10 

40 

n». 
maga. 

20 
20 

» 
40 

100 
200 
140 
20 
20 
40 

60 

100 

200 
40 

100 
60 
40 

100 

60 

100 
100 
100 

15 
15 

' • » 

30 
75 

150 
105 

15 
15 
30 

45 

K S M C l l D I G l l M O O T KÚ1ÍEKO D I CLBBZAJ. 

60 
220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
110 
140 
200 
140 
200 
40 

150 

125 
•250 
475 
250 
125 

•125 

250 
496 
445 
500 
100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 
40 

100 

360 
140 
200 
100 
160 

10 
25 
42 
20 
10 

20 

40 
120 
140 

10 
41 
28 
10 
80 
12 
30 
20 
20 
20 
10 
20 

60 
22 
80 
40 
25 

Ca-
bcllur. 
mular 

6 

28 

15 

Tiempo 
qu« 

ha ds durtr 
el aprovecba-

26 

Todoelaño. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
idem 

i 

Todo el año 
> 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
• - i -

Todo el aüo 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

aaciOD 

do loa 

paatoa 

Pat t í . 

101 
365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
229 
354 
389 
420 
511 
280 
220 
262 

249 
350 
643 
330 
165 

205 

464 
1096 
1155 
500 
123 
284 
277 
125 
510 
203 
235 
185 
330 
625 
110 
255 

613 
217 
510 
259 
232 

Btpecie. 

R 
B 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 

Can

tidad. 

40 
40 
20 

100 
80 
40 

100 
40 
12 

100 
16 
60 

100 
40 

100 
20 
40 

Ta-

aaeian 

45 

Can

tidad. 

20 
60 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
40 
40 

100 
120 
100 
120 
200 

40 

200 
140 
50 

100 
20 

100 

60 
200 
100 
200 

Ta-

aaeion 

10 
30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
50 
20 
20 
50 
60 
50 
60 

100 

20 

15 
100 
70 
25 

100 
50 

100 

Ka- . 

aftmaa 

da la ' 

ta- . 

aaeioa 

FaMM. 

111 
395 
243 
492 
391 
368 
459 
237 
348 
275 
220 
279 
539 
599 

"690 
811 
325 
244 
312 

254 
425 
691 
340 
185 

250 

464 
1096 
1155 
500 
138 
284 
462 
150 
735 
245 
355 
305 
390 
825 
135 
335 

658 
292 
715 
384 
407 
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AlfUNTAUIRNTOS. 

Candin 

Carracedelo ¿ i . 

: NOMBRES DE LOS MONTES. 

Gorullón. 

Fabsro 

Feranzaanes:....;;. 

Pórtela de Ágdiai*;. 

Saucedo... 

Ttabadelo.. 

Valle de Fiuolledo.. 

Vega de Espinareda. 

Vega de Valcarce:'. 

Villadecanes 

Villafranca 

Las Labras, Valió y Dehesa. . . . . . . . 
Carballal, Meadaly Corona. . . . . . . . . 

lEncinal, Reguera!, Rcbrado etc.. . . 
¡Eitpinar dé la Faragullal.. . . . . 
(Encinal •.. 
/ Mdnteira yCalabeira. 
ICotron, Campa y la Mata . . . . . . . . . 
'.Couto y la Foy a 
/FoDDOgal 
,'Bouzii, Boa, Mata del Rey e t c . . . . . . 

Í
Mburin, Traveson y,Matona 
lirandizo, Fontanilla, Oalello etc. . . 
Pontigás, Perreras y otros 

.{Barrancada, Cábreiro y Collado.. . . 
jR^bolleda y Carballal 
H e r b e d á l . . . . . . . . . . 
Carbálládero, Cabezas etc... 
Fa8_garon,'Rcbollin y Baroscas 
ISuJreidál, .Valcaliente y la Gña. . . . . 
Encina de la Lastra y Cale i ru . . . . . . 
Ladera,;Sufreidaly Arenas 
Móntalyo 
Valdemena y Ventureira e t c . . . . . . . 

ÍEncinal, Cimbro,.Val etc. 
Dehesa Sufreidal y ; Labriida. 
Váldeperdices, Vallina de la Fornilla 

/Rúbiais y Corredeira 
.¡Chao de Cruceira y Valgomas . . . . . 
(Plantío del Hortan 

Í
Riopasada y de los Cosidos etc 
Váloon y Dehesa. 
Carbayal y Peña da Toya 
Carbayal, Dehesa e tc . . . . . . . . . . . . . . . 
Cisterna, Laceiras yTreitoiro 
[Hermilda, Porcada etc. 
jEscrita.... 
IValamon y Sierra 
ISüa-Serra, Chao do Cedo etc 
.'Peña do Pico y Cabezo do Antoiro.. 
vChao da Granda, Siestas-Albas etc. 
jPeña do Moar y Gabanceira 
(Chao da Cabana y Redonda 
[Sierra de Vilela, Teso de la Cruz . . . . 
iHumeral de Abajo y de Arriba 
¡Cabanelas 
iCabanelas 
¡Ribon, Campazas y el Real 

N4a 

monte 

443 
444 
445 
446 
447 
44K 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
,458 
.459 
480 
461 
462 
.463 
464 
465 
466 
467 
4d8 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
47P 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 

PERTENENCIA 

D B L O S H l f M O ! ^ ' 

Pereda. 
Villarbon. 
Carracedelo.. 
Villamartin. 
Villaverde.. 
Ornija. 
Orta. 
Paradela del Rio . . 
Viariz.. J 
Villagroy ¡ . 
Bárcena 
Fabero 
Foñtoriá . . . . . . 
F a r o . . . . . . . . . . . . . . 
Trascastro. 
Aguiar 
Cabarcos... . . . . . . . 
Cancela...... 
Friera. 
Pórtela... 
Requejo.. 
Sobrado. 
Sobrede....... 
Cueto 
Ocero. 
Sánccdo. 
Moral de Valcarce. 
Parada de Soto 
Perege 
La Bustarga. . . . . . 
Moreda 
Péneselo 
S. Martin 
S. Pedro de Olleros. 
Espinareda de Vega 
Ambasmestas.... 
Argenteiro. . . . . . 
Herreríasy S. Julián 
Lindoso. 
Muñón 
Ruitelan y Sampron 
S. Tirso. 
Vega de Valcarce.... 
Sorribas.... . . . 
Valtuille de Abajo.. 
Vilela 
nililmi i Su Clemute 

PRODUCTOS LESOSOS. 
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P a t ü . 
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140 
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420 
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225 
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215 
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190 
310 
730 
145 
410 
175 
113 
190 
310 
125 
325 
955 
580 
270 
330 
119 
435 
505 
625 
645 
640 
325 
585 
275 
430 
420 
325 
240 
90 

435 
335 
350 
525 
739 
725 
380 
770 
865 
275 
470 
625 
488 
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200 
460 
205 
643 


